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CAMPAÑA DE EDUCACIÓN SANITARIA
PARA EL USO SEGURO DE MEDICAMENTOS
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Según los datos del Instituto Nacional 
de Estadística (INE), el porcentaje de 
personas mayores de 64 años en Espa-
ña previsiblemente se duplicará en los 
próximos 40 años, pasando del 17.2% 
en 2011, a prácticamente el 32% en 
2049. Esta evolución demográfica supo-
ne una población cada vez más envejeci-
da y, por lo tanto, una mayor prevalen-
cia de enfermedades crónicas. Muchos 
de estos pacientes crónicos son, a su 
vez polimedicados y, como consecuen-
cia de esta polimedicación y de los cam-
bios metabólicos y fisiológicos asocia-
dos a la edad, presentan mayor riesgo 
de pérdida de adherencia al tratamien-
to, así como de aparición de reacciones 
adversas, duplicidades e interacciones 
clínicamente significativas…etc y, en 
suma, de fracasos terapéuticos. Por 
todo ello, los pacientes crónicos polime-
dicados constituyen uno de los colecti-
vos más relevantes en la asistencia sani-
taria, que requiere servicios concretos y 
adaptados a su situación. 

En no pocas ocasiones, estos problemas 
relacionados con la medicación son evi-
tables, y se deben al desconocimiento de 
los mismos, o a la falta de adherencia te-
rapéutica. Para utilizarlos correctamen-
te, prevenir problemas relacionados con 
la medicación y mejorar la adherencia al 
tratamiento, es fundamental que el pa-
ciente conozca los medicamentos que 
está utilizando. 

Por otra parte, las modificaciones esta-
blecidas en el reciente RDL 9/2011, han 
supuesto un cambio en la forma de 
prescribir que inicialmente puede con-
fundir a los pacientes en la correcta 

identificación de sus medicamentos, 
dado que con una misma prescripción, 
puede recibir distintos envases y con 
distinta denominación, resultando im-
prescindible la labor de educación en 
materia de identificación desarrollada 
por el farmacéutico.

Todos los profesionales sanitarios deben 
trabajar de manera conjunta y coordina-
da en estrategias que disminuyan los pro-
blemas de medicación y por tanto en una 
de sus causas, la falta de conocimiento 
que los pacientes tienen de sus medica-
mentos. Especialmente, el farmacéutico 
comunitario, como experto del medica-
mento y por su proximidad al paciente 
desempeña un papel esencial mediante 
la dispensación, la indicación farmacéuti-
ca y el seguimiento farmacoterapéutico, 
contribuyendo a la adhrencia terapéuti-
ca. En este sentido, los resultados de di-
versos estudios concluyen que la inter-
vención farmacéutica mejora el conoci-
miento de la medicación y la adherencia 
al tratamiento de los pacientes.

En este contexto, el COF Navarra, junto 
con la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de Navarra y el Departamento 
de Salud del Gobierno de Navarra, han 
trabajado conjuntamente en la elabora-
ción y el desarrollo de esta Campaña de 
Educación Sanitaria que favorezca el co-
nocimiento de los medicamentos que 
toma el paciente y refuerce la autorres-
ponsabilidad del mismo en sus cuidados, 
incidiendo en la Educación Sanitaria 
como elemento clave en todo el proce-
so, para mejorar tanto la adherencia al 
tratamiento, como la calidad asistencial y 
la prestación farmacéutica, 

1. OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA
1.1 Objetivo general

Mejorar la salud y la calidad de vida de •	
los pacientes crónicos polimedicados, 
mediante la mejora del conocimiento 
de los medicamentos que están toman-
do y una adecuada colaboración entre 
los profesionales sanitarios. 

1.2 Objetivos específicos
Mejorar la identificación de los medica-•	
mentos por parte del paciente.
Incrementar y reforzar el conocimiento •	
de los medicamentos (indicación, poso-
logía y forma de administración) y mejo-
rar las aptitudes que tienen los pacien-
tes respecto al manejo de los mismos.
Mejorar la adherencia terapéutica de •	
los pacientes crónicos polimedicados. 
Favorecer la colaboración del farma-•	
céutico con el resto de profesionales 
implicados en el proceso farmacotera-
péutico del paciente.

2. ENTIDADES PARTICIPANTES
COF de Navarra y aquellas oficinas de far-•	
macia (OF) que se adhieran voluntaria-
mente.
Departamento de Salud del Gobierno •	
de Navarra.
Facultad de Farmacia de la Universidad •	
de Navarra.

Una Comisión Técnica integrada por miem-
bros de las entidades participantes coordina-
rá las actividades y el desarrollo de la campa-
ña y será la responsable del análisis, valora-
ción y difusión de los resultados obtenidos. 

3. POBLACIÓN DIANA
La campaña está dirigida específicamen-
te a aquellos pacientes residentes en la 
Comunidad Foral de Navarra, en trata-

Atención al paciente polimedicado
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miento con 4 o más medicamentos de 
forma crónica. No obstante, se podrán 
incluir pacientes que, aunque no cumplan 
los requisitos indicados, puedan benefi -
ciarse de la campaña a criterio de los 
profesionales sanitarios que intervengan.

La participación en la campaña es volun-
taria. Se informará al paciente verbalmen-
te sobre la misma, en cuanto al procedi-
miento, benefi cios esperados y custodia 
de datos personales, y se le entregará el 
folleto informativo.

El paciente podrá renunciar en cual-
quier momento a su participación en la 
campaña. Sin embargo, mientras parti-
cipe en la misma se comprometerá a 
comunicar cualquier cambio de medi-
cación al farmacéutico para que éste 
pueda realizar adecuadamente la inter-
vención educativa.

Criterios de exclusión
Quedan excluidos de la campaña aquellos 
pacientes con facultades mentales mer-
madas, défi cits visuales severos o cuyas 
características educacionales no les per-
mitan benefi ciarse de la misma, así como 
pacientes a los que se les suministran los 
medicamentos mediante Sistemas Perso-
nalizados de Dosifi cación (SPDs).

4. DESCRIPCIÓN DE LA 
CAMPAÑA
4.1 Difusión y formación a 
los profesionales sanitarios 
implicados
En la campaña participarán los 
Centros de Salud (CS) del 
Servicio Navarro de Salud y 
aquellas Ofi cinas de Farmacia 
(OF) que voluntariamente de-
seen colaborar.

Una vez presentada la campa-
ña a todas las OF de Navarra, 
las que deseen participar de-
berán cumplimentar un com-
promiso de participación. El 
farmacéutico titular será el 
responsable de fi rmarlo, in-
dependientemente de que 
sea otro farmacéutico quien 
realice las actividades deriva-
das de la misma. Las OF par-
ticipantes contarán con un 
cartel informativo como dis-
tintintivo específi co. (Fig. 1)

Es aconsejable que, al menos uno de los 
farmacéuticos de la OF participante, 
asista al curso de formación, acreditado 
por la Comisión de Formación Conti-
nuada de Navarra. 

En los CS la presentación de la campaña se 
realizará mediante reuniones informativas 
con los equipos directivos de los mismos. 

4.2 Captación de los pacientes
Con el fi n de poder llegar a un mayor nú-
mero de pacientes, la captación activa se 
realizará tanto en el CS a través del médi-
co de atención primaria, como en la OF, 
por el farmacéutico. En ambos casos, la in-
formación que se ofrezca al paciente será 
similar y preferentemente se acompañará 
del folleto informativo para el paciente.

En los CS, además de informarle de la po-
sibilidad de participar en esta campaña 
coordinada con las OF, el médico le en-
tregará 2 copias de su hoja de medicación 
o de la hoja de instrucciones al paciente 
del programa de receta electrónica (una 
para el paciente y otra para la OF).

Ambos documentos incluyen la relación de 
medicamentos que debe tomar el pacien-
te, con la posología correspondiente, fecha 
de inicio y fi n del tratamiento, y los datos 

de su médico de familia. Es importante 
con cienciar al paciente de la importancia 
de llevar consigo esta hoja de medicación 
cuando acuda a la OF, CS o al hospital.

La captación activa desde las farmacias 
comunitarias se realizará en el servicio 
de la dispensación, en aquellos pacien-
tes que acudan a retirar 4 o más medi-
camentos y, como sucede en el CS, los 
pacientes candidatos recibirán prefe-
rentemente la información de forma 
oral y por escrito, mediante el folleto 
informativo.

Simultáneamente se realizará captación 
pasiva, dando a conocer la campaña a 
través de los medios de comunicación.

4.3 Valoración de los conocimientos 
del paciente sobre sus medicamentos
Cuando el paciente acuda a la farmacia y 
acceda a participar en la campaña, cum-
plimentará el documento de consenti-
miento informado y entregará al farma-
céutico una de las hojas de medicación/
hoja de instrucciones al paciente, para 
que éste pueda registrarla con la docu-
mentación de la campaña.

El farmacéutico, basándose en esta hoja, 
valorará el grado de conocimiento que el 
paciente tiene de los medicamentos 
prescritos verifi cando principalmente:
- si conoce cuál es el principio activo de 

cada medicamento, así como la indica-
ción y la posología del mismo. 

- el grado de adherencia terapéutica.
- el criterio general que sigue para iden-

tifi car los medicamentos.

Para registrar los resultados empleará el 
cuestionario de valoración de conoci-
mientos, (anexo IV) adaptado del estudio 
de “Farmacoapariencia” realizado en el 
CS San Juan (Pamplona) por el Dr. Aldaz 
y colaboradores. El farmacéutico cumpli-
mentará este cuestionario con el pacien-
te antes de la primera intervención y a 
los dos meses de la misma. 

Para valorar el grado de adherencia tera-
peútica del paciente se utilizará el test de 
Morisky-Green. (Tabla 1) Consiste en 
una serie de cuatro preguntas dicotómi-
cas (si/no), que refl ejan la conducta del 
paciente respecto al cumplimiento. Son 
preguntas sencillas que deben plantearse 
de manera abierta y cordial. 

Fig. 1. Cartel de la campaña
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Dado que la campaña pretende promo-
ver y mejorar la adherencia al tratamiento 
farmacológico en los pacientes participan-
tes en la misma, el farmacéutico actuará 
con mayor intensidad sobre los pacientes 
identificados como no adherentes.

4.4 Educación sanitaria para el uso 
seguro de los medicamentos
En función de las necesidades detectadas, 
el farmacéutico intervendrá proporcio-
nando al paciente educación sanitaria in-
dividualizada dirigida a aumentar el cono-
cimiento sobre su medicación, así como a 
concienciarle del importante papel que 
tiene en su propio tratamiento. 

En cuanto a la identificación correcta de 
los medicamentos por el paciente, se tra-
ta de valorar si es capaz de identificar el 
medicamento (principio activo) correc-
tamente, aunque le cambien de marca. 

Para ayudarle, en la copia de la hoja de 
medicación que entregará al paciente, el 
farmacéutico anotará junto a cada princi-
pio activo prescrito el nombre del medi-
camento que dispensa (marca comer-
cial), al menos de aquellos que no con-
tengan en su nombre literalmente el del 
principio activo, como sucede en la ma-
yoría de los medicamentos genéricos 
(EFG). Además, explicará al paciente los 
conceptos de “nombre comercial” y 
“principio activo”, y cómo identificarlos 
en la caja del medicamento. 

Para reforzar el conocimiento del pa-
ciente sobre la indicación y la posología 
de los fármacos, además de la informa-
ción verbal, el farmacéutico contará 
con pictogramas (anexo I) que, cuando 
lo considere necesario, podrá adherir 
en la caja del medicamento para facili-
tar su comprensión.

Una vez finalizada la intervención, el far-
macéutico entregará al paciente la hoja 
de medicación con las correspondientes 
anotaciones, identificada con los datos 
de la OF (puede utilizarse el sello de la 
farmacia), para conocimiento por los 
profesionales del CS.

Además de esta primera intervención, 
durante el desarrollo de la campaña el 
farmacéutico realizará educación sani-
taria “a demanda” siempre que el pa-
ciente lo necesite, registrando estas in-

tervenciones en el dorso del cuestiona-
rio de valoración de conocimientos. En 
todo momento la información recibida 
por el paciente deberá ser similar, con 
objeto de unificar y reforzar los mensa-
jes. Se realizará de manera individual, y 
el profesional sanitario deberá asegu-
rarse de que el paciente entiende lo 
que se explica, pidiéndole confirmación 
y dejándole expresar sus dudas. Para 
ello, procurará empatizar con él, para 
que éste adopte las indicaciones o su-
gerencias con respecto a su tratamien-
to. Esta educación sanitaria dirigida al 
paciente es uno de los pilares básicos 
para la adecuada utilización de medica-
mentos y constituye una tarea priorita-
ria que necesita la colaboración de to-
dos los profesionales sanitarios que in-
tervienen en el tratamiento farmacote-
rapéutico del mismo.

4.5 Comunicación de incidencias al 
médico prescriptor
Durante el proceso de verificación de los 
conocimientos del paciente sobre su me-
dicación, es probable que el farmacéuti-
co identifique circunstancias que requie-
ran de una comunicación con el médico 
que la ha prescrito. Se estimará la necesi-
dad de contactar con el médico cuando 
durante el intercambio de información 
con el paciente se detecten:
- duplicidades terapéuticas
- incompatibilidades evidentes entre los 

medicamentos utilizados por el paciente
- dosis inhabituales
- pacientes incumplidores o muy anár-

quicos
- etc
No se deberá utilizar en ningún caso al 
paciente como transmisor oral de las co-
municaciones entre farmacéuticos y pro-
fesionales del CS.

La vía empleada se adaptará al conteni-
do y a la urgencia de la comunicación. 
En general se preferirá la comunicación 
por escrito (correo electrónico, fax, 
notas del programa de receta electró-
nica, anotaciones en la hoja de medica-
ción), procurando redactar mensajes 
claros y concisos.

4.6. Registro y seguimiento de las 
actividades
Los registros requeridos para el segui-
miento de la campaña son:
- Consentimiento Informado del paciente. 

(anexo III) 
- Registro de compromiso de participa-

ción de la farmacia comunitaria en la 
campaña sanitaria (cumplimentado por 
el titular de la farmacia). (anexo II)

- Cuestionario de valoración de conoci-
mientos sobre medicamentos antes de 
iniciar las actividades de la campaña y a 
los dos meses de seguimiento. (anexo IV)

- Registro de consultas realizadas por el 
paciente al farmacéutico durante la 
campaña.

- Cuestionarios de satisfacción del pacien-
te y de los profesionales sanitarios impli-
cados (farmacéuticos y médicos). (anexos  
V, VI y VII)

- La elaboración de dichos registros, su re-
cogida, custodia y explotación los datos 
obtenidos será realizada por la comisión 
técnica de la campaña. 

5. ESTUDIO PILOTO
De forma previa a la implantación de la 
campaña en toda la Comunidad Foral de 
Navarra, tendrá lugar un estudio piloto 
en el que participará un CS y un reduci-
do número de OF, para valorar tanto la 
metodología como los materiales elabo-
rados, que se modificarán o adaptarán, 
en función de los resultados del mismo. 

Tabla 1. Test Morisky-Green

¿Se olvida alguna vez de tomar los medicamentos para su enfermedad? 	  SI 	  NO 

¿Toma los medicamentos a las horas indicadas? 	  SI 	  NO 

Cuando se encuentra bien, ¿deja de tomar la medicación? 	  SI 	  NO 

Si alguna vez se siente mal, ¿deja de tomar la medicación? 	  SI 	  NO 

Respuestas correctas: NO, SI, NO, NO			 
Incumplidor: contesta mal a una o más preguntas

TEST MORISKY-GREEN
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6. FUNCIONES DE LOS 
PROFESIONALES IMPLICADOS
6.1 Funciones del médico Atención Primaria
1. Información y difusión de la campaña 

entre sus pacientes: captación de po-
blación diana.

2. Entrega de las 2 copias de la hoja de me-
dicación/hoja de instrucciones al pacien-
te, insistiendo en la importancia de que 
siempre lleve una consigo, especialmen-
te cuando acuda a un servicio de aten-
ción sanitaria (CS, OF, hospital…).

3. Educación sanitaria dirigida a reforzar 
los objetivos de la campaña.

6.2 Funciones del farmacéutico comunitario
1. Información y difusión de la campaña 

entre sus pacientes: captación de po-
blación diana.

2. Valoración y registro de los conocimien-
tos del paciente respecto a sus medica-
mentos (identificación, indicación y po-
sología) antes de realizar educación sa-
nitaria y a los dos meses de dicha inter-
vención, utilizando para ello el cuestio-
nario de valoración de conocimientos.

3. Educación sanitaria al paciente, verifican-
do y reforzando el conocimiento sobre 
su medicación y proporcionando la in-
formación necesaria para ello. Si lo con-
sidera necesario, adherirá los pictogra-
mas de indicación y/o posología en las 
cajas de medicación.

4. Cumplimentación de la hoja de medi-
cación del paciente indicando, junto al 
nombre del principio activo prescrito, 
el nombre del medicamento dispensa-
do (marca comercial o genérico) y los 
datos de identificación de la farmacia. 

5. Entrega de la hoja de medicación al pa-
ciente, explicándole la identificación 
correcta de sus medicamentos, dife-
renciando el nombre comercial y el 
principio activo en su caso.

6. Educación sanitaria de seguimiento, 
resolución de dudas y consultas plan-
teadas por el paciente, así como regis-
tro de las mismas.

7. Comunicación al médico de las inciden-

cias detectadas durante el proceso de 
verificación de los conocimientos que el 
paciente tiene sobre su medicación.

8. Administración del cuestionario de sa-
tisfacción para el paciente.

7. CONSENTIMIENTO INFORMA-
DO Y CUSTODIA DE LOS DATOS
Se solicitará el consentimiento informa-
do a todos los participantes y se archiva-
rá con la documentación general de la 
campaña. El farmacéutico informará ade-
cuadamente al paciente sobre la campa-
ña: procedimientos, beneficios espera-
dos y custodia de datos personales.

Si alguna farmacia no dispone de ficheros 
inscritos en el Registro de la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos (AEPD) 
con el alcance exigido para la campaña y 
quiere participar en la misma, podrá ha-
cerlo siempre y cuando anonimice los da-
tos del paciente. Para ello, anulará todos 
los datos personales del paciente que fi-
guran en la hoja de medicación u hoja de 
instrucciones al paciente, sustituyéndolos 
por el código de participación en la cam-
paña, que constará de 6 dígitos: los tres 
primeros corresponderán al nº de OF y 
los 3 últimos se asignarán de manera co-
rrelativa a los pacientes que participen en 
la campaña a través de dicha farmacia. 

Tanto la hoja de medicación que perma-
necerá en la farmacia, como el cuestiona-
rio de valoración de conocimientos, se 
identificarán con dicho código, junto con 
un número de teléfono facilitado por el 
propio paciente, para su localización. Igual-
mente, las farmacias que anonimizen los 
datos del paciente identificarán la hoja de 
medicación para el paciente con el mismo 
código de participación en la campaña. 

Una vez f inalizadas las intervenciones 
educativas, la OF comunitaria archiva-
rá las hojas de medicación y entregará 
a la Comisión Técnica los cuestiona-
rios de valoración de conocimientos 

(identif icados exclusivamente median-
te el código numérico) para el análisis 
de los resultados. 

8. RESULTADOS ESPERADOS 
Tras la implantación de la campaña, se es-
pera que un alto porcentaje de pacientes 
mejore su conocimiento sobre los medi-
camentos que toma, así como el grado 
de adherencia terapéutica. No obstante, 
se espera que un porcentaje más reduci-
do de pacientes no lo consiga. En estos 
casos, una alternativa puede ser la utiliza-
ción de “Sistemas Personalizados de Do-
sificación”. Esta campaña permitirá cribar 
de forma correcta los pacientes candida-
tos a utilizar este tipo de dispositivos.

9. DOCUMENTACIÓN
La documentación necesaria y el material 
de difusión y apoyo docente serán elabo-
rados por la Comisión Técnica y estarán 
disponibles en la sección de campañas 
sanitarias, en el área privada de la web 
colegial: www.cof-navarra.com

Folletos y carteles informativos de la •	
campaña
Información técnica para el farmacéutico. •	
Boletín de Actualidad Terapéutica (BAT).
Pictogramas de indicación y posología. •	
(material cedido por el Concyl - Consejo 
de Colegios Profesionales de Farmacéu-
ticos de Castilla y León). (anexo I)
Registro de compromiso de participa-•	
ción de la Farmacia comunitaria en la 
campaña de sanitaria (anexo II)
Documento de consentimiento infor-•	
mado del paciente (anexo III)
Cuestionario de valoración de conoci-•	
mientos (anexo IV)
Cuestionario de satisfacción de los pa-•	
cientes (anexo V)
Cuestionario de satisfacción de los pro-•	
fesionales sanitarios implicados (anexos 
VI y VII)

10. BIBLIOGRAFÍA
Disponible en el área privada de la web 
colegial: www.cof-navarra.com
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